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SEÑOR PRESIDENTE: 
SEÑORES ACCIONISTAS: 
BARAINVER S.A. 
 
 
De mi consideración: 
 
 
En mi calidad de Gerente General de BARAINVER S.A., pongo a su consideración el presente 
informe de actividades por el período comprendido entre Enero a Diciembre del 2019. 
 
El año 2019, a pesar del impulso dado para obtener contratos que permita sacar del estado de Stanby 
a la compañía, éste se caracterizó por ser un año difícil, fundamentalmente porque la compañía no 
cuenta con la experiencia suficiente de los 5 años últimos, que solicitan las empresas que desean 
servicios. Esto conllevó a que la compañía no obtenga recursos para su subsistencia. Los costos 
administrativos pequeños de la compañía, han sido cubiertos de manera personal por mi persona. 
 
Otra de las razones por las cuales esta Gerencia no insistió en la obtención de procesos, está en el 
hecho de, la falta de colaboración del otro accionista dejando al suscrito, prácticamente sin apoyo. 
Esta posición, hasta ciertamente irresponsable, ratifica una vez más, que el tratamiento a dar a esta 
compañía es la venta o liquidación de manera inmediata. 
 
Considerando que la compañía debe mantenerse activa, hasta que se venda o liquide, existen valores 
por pagar que corresponden a PATENTE y del 1x1000 por los años 2017, 2018, 2019, que, al no 
haber sido pagados, deberán ser asumidos por los accionistas de manera proporcional a sus 
acciones.  
 
Es importante señalar que, a pesar de no existir pasivos de gran magnitud en la compañía reflejados 
en el balance del año 2017 anterior, para el año 2018 y 2019, pude detectar que existen valores que 
pagar al SRI por concepto de matriculación de vehículos de propiedad de BARAINVER S.A, que 
en su oportunidad fueron dados de baja de los activos de la empresa, y que sin embargo dichos 
vehículos no han sido jurídicamente dados de baja, a decir no se han realizado los trámites legales 
ante la Dirección Nacional de Transito ANT y en las demás entidades de control, lo que ha 
generado valores por pagar. Ustedes recordarán que el año anterior expuse ya este problema y la 
Junta de Accionistas determinó la obligatoriedad de que los accionistas paguemos esos valores de 
conformidad con la proporción de acciones que cada uno posee. Esta disposición, no ha sido 
acatada por el otro accionista, lo que conllevo a que, con los valores que a mi persona correspondía 
cubrir, no alcance, por lo que la misma no fue pagada. 
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